
 

AUTOEVALUACIÓN AMBIENTAL 

Con el afán de que tanto los participantes como el municipio de León puedan identificar 
el grado de cumplimiento de la regulación existente en el tema ambiental, se presentan 
a continuación algunos de los puntos de la guía de autoevaluación que la PROFEPA 
creó con el objetivo de que las empresas públicas y privadas autoevalúen de manera 
voluntaria su nivel de cumplimiento de la legislación ambiental vigente. Dichos 
cuestionarios deberán presentarse contestados durante la evaluación de la primera 
etapa del Manual. 

Para responder a los siguientes cuestionarios se sugiere identificar al personal 
especializado en cada uno de los temas y así apegarse a la situación actual de la 
organización. Asimismo, se solicita a todos los participantes que no dejen preguntas sin 
contestar, en el caso de que el participante no genere el impacto en alguno de los temas, 
marcar solo la casilla de No Aplica, y en el caso de no contar o desconocer la información 
se les pide anoten sobre las casillas “Se desconoce el tema”. No obstante, si desea 
conocer más sobre cada tema tocado en este cuestionario, se le invita a revisar la 
regulación que se referencia en cada pregunta. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Se desconoce el tema 
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